
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00218-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el  

Decreto 806 de 2020 téngase como dirección de notificación de RUTH MENDOZA 

DE TRUJILO el correo electrónico ruthm4247@gmail.com. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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